
 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

La SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE CIÉNEGA DE 

FLORES, NUEVO LEÓN, con domicilio en la Calle Benito Juárez número 560 en la Colonia Centro en 

el municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, Código Postal 65550, es la responsable del 

tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a 

lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

y demás normatividad que resulte aplicable. 

Los datos personales recabados serán tratados con la finalidad de integrar los expedientes 

relacionados con faltas administrativas, delitos de fuero común y federal, actos de prevención, con 

el objetivo de que las puestas a disposición sean más eficientes, garantizar el debido proceso y 

conservar un Estado de Derecho en el municipio. 

Para lo anterior, serán  recabados los siguientes datos personales: 

Denunciante, víctima y/ testigo ✓ Datos de identificación: Nombre 
completo; nacionalidad; fotografía; 
estado civil; sexo; rúbrica y/o firma 
autógrafa; Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC); Clave Única de 
Registro de Población (CURP); los datos 
contenidos en la Credencial de elector; 
Cartilla Militar; Pasaporte; Licencia de 
Conducir; número de seguridad social y 
los datos contenidos en Actas 
expedidas por el Registro Civil del 
titular y sus beneficiarios (nacimiento, 
adopción, matrimonio y defunción). 

✓ Datos de Contacto: Domicilio y 
números telefónicos 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Detenido ✓ Datos de identificación: Nombre 
completo; nacionalidad; fotografía; 
estado civil; sexo; rúbrica y/o firma 
autógrafa; Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC); Clave Única de 
Registro de Población (CURP); los datos 
contenidos en la Credencial de elector; 
Cartilla Militar; Pasaporte; Licencia de 
Conducir; número de seguridad social y 
los datos contenidos en Actas 
expedidas por el Registro Civil del 
titular y sus beneficiarios (nacimiento, 
adopción, matrimonio y defunción). 

✓ Datos de Contacto: Domicilio y 
números telefónicos 

✓ Datos sobre características físicas: 
complexión, estatura aproximada, 
color de piel, tipo de vestimenta, 
cabello, nariz, labios, ojos, señas 
particulares, descripción del estado 
físico aparente. 

Elemento operativo 
 
 

✓ Datos de identificación: Nombre 
completo; nacionalidad; fotografía; 
estado civil; sexo; rúbrica y/o firma 
autógrafa; Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC); Clave Única de 
Registro de Población (CURP); los datos 
contenidos en la Credencial de elector; 
Cartilla Militar; Pasaporte; Licencia de 
Conducir; número de seguridad social y 
los datos contenidos en Actas 
expedidas por el Registro Civil del 
titular y sus beneficiarios (nacimiento, 
adopción, matrimonio y defunción). 

✓ Datos de Contacto: Domicilio y 
números telefónicos 

✓ Datos biométricos: Huella dactilar, iris 
y voz. 

✓ Datos laborales 

 

 



 

 

 

 

Quejas o peticiones de la índole de Seguridad 
Pública 

 
 

✓ Nombre, dirección y teléfono (en caso 
de que la persona desee 
proporcionarlos) 

 

Sus datos personales podrán ser obtenidos mediante una llamada telefónica, la página “Secretaría 

de Seguridad Pública Ciénega de Flores” de la red social Facebook, la plataforma de Whatsapp por 

medio del número telefónico 8180111125 y demás números relacionados a brindar atención 

ciudadana de manera rápida, de manera presencial, entre otros asuntos en los cuales se requiera 

recabar datos personales. 

Le informamos que realizamos las siguientes transferencias: 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León 

Juez Calificador o de Justicia Cívica 

Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
132, fracciones I, II, III, IV, V, VI,  X, XI, XII, XIII y XIV, 251 y 252 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Con la finalidad de informar de todos los actos policiales para la 
prevención del delito y actuar bajo el mando de Ministerio 
Público en las labores de investigación. 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana El Registro Nacional de Detenciones consiste en una base de 
datos que concentra la información a nivel nacional sobre las 
personas detenidas, conforme a las facultades de las autoridades 
durante las etapas del proceso penal o del procedimiento 
administrativo sancionador ante juez municipal o cívico, 
respectivamente.  
Con el objetivo de prevenir la violación de los derechos humanos 
de la persona detenida, actos de tortura, tratos crueles, 
inhumanos y degradantes, o la desaparición forzada.  
 
Conforme lo dispuesto en los artículos 9, 10, 18, 21 de la  Ley del 
Registro Nacional de Detenciones; 7, fracción IX, 112 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Fiscalía General de la República Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
132, fracciones I, II, III, IV, V, VI,  X, XI, XII, XIII y XIV, 251 y 252 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Con la finalidad de informar de todos los actos policiales para la 
prevención del delito y actuar bajo el mando de Ministerio 
Público en las labores de investigación. 

 

Aquellas que sean necesarias para atender los requerimientos de la autoridad competente de 

conformidad por los artículos 22, 66 y 70 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; y 7, 26, 27 y 76 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León. 

Resulta indispensable hacer de su conocimiento que en todo momento cuenta con la posibilidad de 

ejercer en todo momento sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, así como 

el de portabilidad de los datos, ya sea por su propia cuenta o por  



 

 

 

 

 

medio de su representante legal, presentando una solicitud de derechos ARCO especificando el 

derecho que desea ejercer, pudiendo acudir directamente ante la Unidad de Transparencia, la cual 

tiene su domicilio en Calle Juárez Número 115 Ote. de la Colonia Centro en el Municipio de Ciénega 

de Flores, Nuevo León, C.P. 65550, así como por correo electrónico o bien, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). 

Aunado a lo anterior, usted tiene el derecho de acceder a los datos personales que obren en 

posesión de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO y a 

conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. 

Asimismo, en caso de que su información de carácter personal se encuentre desactualizada, 

inexacta o incompleta, es su derecho solicitar la corrección de la misma. Igualmente, puede solicitar 

que se elimine su información de nuestras bases de datos o sistemas de tratamiento, cuando 

considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones 

previstos en los Lineamientos sobre principios y deberes de protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León. También, cuando hayan dejado de ser 

necesarios para la finalidad para la cual fueron recabados. Asimismo, usted puede oponerse al uso 

de sus datos personales para fines específicos. Estos derechos, se conocen comúnmente como 

derechos ARCO. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 63, de la Ley De Protección De Datos Personales En 

Posesión De Sujetos Obligados Del Estado De Nuevo León, se hace de su conocimiento que la 

solicitud de derechos ARCO, deberá contener los requisitos mínimos que se describen a 

continuación: 

I) El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones;  

II) Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante; 

III) De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se 

presenta la solicitud;  

IV) La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 

alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso;  

V) La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular; 

VI) Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, 

en su caso.  

 

En caso de que sea su deseo ejercer alguno de los derechos señalados con anterioridad usted deberá 

comparecer personalmente o presentar la solicitud respectiva por escrito ante la Unidad de 

Transparencia ubicada en el domicilio en la Calle Juárez número 115 Oriente en la Colonia Centro  

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.cotai.org.mx/descargas/Acuerdo_Lineamientos_principios_deberes_DP_02_05_2019.zip
http://www.cotai.org.mx/descargas/Acuerdo_Lineamientos_principios_deberes_DP_02_05_2019.zip


 

 

 

 

 

 

 

en el municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, en el horario de 9:00 horas a 17:00 horas, en el 

correo electrónico unidaddetransparencia@cienegadeflores.gob.mx ; o bien, si su deseo es hacerlo 

de manera electrónica puede llevar a cabo el requerimiento en comento a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia en el siguiente enlace electrónico: 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx 

El presente Aviso de Privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de 

nuevos requerimientos legales y se informará de estos a través del portal 

https://www.cienegadeflores.gob.mx/   
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